
 

 

 

RADICACIÓN: 44-001-31-03-001-2018-00052-00. 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA quien cedió sus derechos a REINTEGRA SAS Y 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, quien cedió sus derechos a CENTRAL DE 

INVERSIONES SA CISA 

 

DEMANDADO: CONSTRUCCIONES GQ LTDA.  

 

Riohacha, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la CESIÓN del crédito presentada por ERICSON DAVID HERNÁNDEZ 

RUEDA en calidad de representante legal para asuntos judiciales de 

BANCOLOMBIA (Cedente), entidad que cedió el porcentaje de la 

obligación que le corresponde (la cual asciende a la suma de   

$118.926.103,32 a fecha de 27 de septiembre de 2017, liquidación del crédito 

aprobada en auto adiado 27 de noviembre de 2018) a favor del cesionario 

REINTEGRA SAS, por ser procedente el Juzgado accederá a ello. Y, en 

consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITASE la cesión de los derechos del crédito presentado dentro 

del presente proceso, entre BANCOLOMBIA (cedente) y REINTEGRA SAS 

(Cesionario). 

 

SEGUNDO: Téngase a REINTEGRA identificada con Nit 9003558638, como 

parte demandante.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta cesión de crédito al representante legal de la 

empresa ejecutada CONSTRUCCIONES GQ LTDA, conforme lo establece el 

artículo 1961 del código Civil, haciéndole exhibición del título presentado 

con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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